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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 29 de la Ley de Transición Energética. 

2. Tema de la Iniciativa. Ecología, Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. David Bautista Rivera. 

4. Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 

pertenece. 

MORENA. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara de 

Diputados. 

18 de marzo de 2021. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
09 de marzo de 2021. 

7. Turno a Comisión. Energía. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Incluir como componente de mediano plazo en la Estrategia de Transición para Promover el Uso de Tecnologías y Combustibles más 

Limpios, la instalación en las dependencias de la administración pública federal, el Poder Legislativo Federal y el Poder Judicial de 

la Federación, de sistemas con eficiencia energética o hacer uso de fuentes renovables de energía, atendiendo las condiciones de la 

zona geográfica y la posibilidad técnica y financiera. 

 

 

No. Expediente: 0334-2PO3-21 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en el las fracciones X y XXXI del artículo 73, en relación con los artículos 27 párrafo sexto y 28 párrafo 4º de la 

CPEUM; Décimo Séptimo y Décimo Octavo transitorio del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en Materia de Energía, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 

de diciembre de 2013, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del proyecto de ley o decreto; 

ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE TRANSICIÓN ENERGÉTICA 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 29.- … 

 

 

 

 

 

… 

 

 

I. a II. … 

 

III. … 

 

a) a e) … 

 

 

No tiene correlativo 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 

QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 29 DE LA LEY DE 

TRANSICIÓN ENERGÉTICA; PARA QUEDAR COMO 

SIGUE: 

 

Único. Se adiciona el inciso f) a la fracción III del artículo 29 de 

la Ley de Transición Energética, para quedar como sigue: 

 

Artículo 29. La Estrategia también incluirá un componente de 

planeación de mediano plazo para un período de 15 años que 

deberá actualizarse cada tres años, una vez que haya sido 

realizado lo dispuesto en el artículo anterior respecto al 

componente de largo plazo cuando así corresponda. 

 

El componente de mediano plazo de la Estrategia deberá 

contener lo siguiente: 

 

I. a II. ... 

 

III. Establecer propuestas para: 

 

a) a e) ... 

 

f) Que las dependencias de la administración pública federal, 

el Poder Legislativo Federal y el Poder Judicial de la 

Federación, de conformidad con sus asignaciones 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

IV. a VI. … 

 

presupuestarias, promuevan la instalación, en los inmuebles 

a su cargo, sistemas de eficiencia energética o hacer uso de 

fuentes renovables de energía, atendiendo las condiciones de 

la zona geográfica y la posibilidad técnica y financiera que 

resulte conveniente para cada caso. 

 

La instalación de sistemas de eficiencia energética o el uso de 

fuentes renovables de energía en aquellos inmuebles a cargo 

de las dependencias de la administración pública federal, el 

Poder Legislativo Federal y el Poder Judicial de la 

Federación, declarados monumentos artísticos e históricos, 

en términos de lo dispuesto por la Ley Federal de 

Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, 

se llevará a cabo bajo la rigurosa supervisión de expertos del 

Instituto Nacional de Antropología e Historia o del Instituto 

Nacional de Bellas Artes, según corresponda, con objeto de 

evitar afectaciones a dichos inmuebles. 

 

IV. a VI. … 

 

TRANSITORIO 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Jesús Franco 


